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En r r de :\1arzo de r 841 se decretó por primera vez en 
la República la contribución directa ,\ la propiedad rústica 
y urbana, imponiendo un tres al millar, sobre el valor de 
las fincas. Esta contribución fué decretada para los gas
tos de la campaña de Tejas, y solo por el tiempo que ella 
durare. Después de la ley de.clasificación de rentas. los 

DE SAN LUIS POTOSI. 35. 

Estados la adoptaron para sus ingresos particulares, y ca
da uno ha ido luego aumentando el tipo segun sus necesi
dades y los productos de las fincas en sus respectivas loca
lidades. 

En éste mismo año encontramos ya figurando en la Ad
ministración de Justicia del Estado, como Magistrado de 
ese cuerpo respetable, al distinguido patriota liberal, tipo 
de honradez y de lealtad Licenciado IJ. Vicente Chico 
Sein. A fines del mismo año marchó para Méjico decto 
diputado por San Luis al Congreso General. Volveremos 
á encontrarlo en épocas difíciles y de prueba para el Esta
do y para la Nación. 

La Junta Departamental y el Gobernador del Departa
mento, no marchaban muy de acuerdo. Los negocios que 
el segundo sometía IÍ la resolucit',n de aquel cuerpo, ó eran 
despachados de un modo desfavorable á los deseos del Go
bíerno, ó quedaban en cartera sin resolverlos en ningun 
sentido. Parece que esas desavenencias provenían de que 
los miembros de la Junta simpatizaban con los enemigos 
del Gobierno del General Bustamante que en distintos 
puntos de la República conspiraban para derribarlo, y el 
Señor Gobernador Sepúlveda era partidario decidido de a
quel Presidente. 

Los miembros <lefa Junta Departamental intrigaron con 
algunos Regidores para que saliera del Ayuntamiento una 
iniciativa de reformas á la constitución de 1836. Así se 
verificó presentando los capitulares D. Antonio Riquelme, 
D. Manuel J. Othón, D. José M~ Coca y D. Espiridión 
Ana ya, en la sesión del. día 2 r de Junio las siguientes pro
posiciones : 

"1. o:, Pedimos al Exmo. Ayuntamiento se nombre u
na comisión que á la mayor posible brevedad se ocupe en 
formar una exposición respetuosa en la que, aprobada por 
este Exmo. Cuerpo, se invite á la Exma. Junta Departa
mental, á que inicie á las Augustas Cámaras, por conducto 
del Supremo Gobierno, sobre la necesidad de la pronta 
reunión ele una convención Nacional, q' investida de am-
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plísimos poderes se dedique /¡ reformar la Constitución de 
1836, ó á constituir,\ la Nación del modo mi\s an.ílogo á 
sus circunstancias. 

2. oi Así mismo pedimos se invite á los Ayuntamientos 
ele las Capitales ele los Departamentos y á los ele otras Ciu
dades influentes por su población , para que secunden la 
anterior proposición en todas sus p~rtes.-San Luis Poto
sí, Junio-23 ele 1841.--Antonio Riquel111e.-'José JI,/~ Co
m.-Espiridióh Anaya." 

En el mismo cabildo dictaminó uha com1s1on especial 
consultando Jar aprobación ele las proposiciones referidas. 
El Ayuntamiento aprobó ese clict,ímen con su parte reso
lutiva, y se declaró en sesi,\n permanente hasta que la mis
ma.comisión presentara redactada la Manifestaciór. que ha
bía ele dirigir,e A la Junta Departamental. Dada cuenta 
con esa pieza la aprobó igualmente el Ayuntamiento· fir
milndola todos los munícipes y remitiéndola á la Junta De-
partamental. · 

En esa Manifestación el Ayuntamiento apeló al patrio
tismo de 1<1 Junta Departamental, para que iniciara á las 
Cámaras la reforma de la Constitución. Fundó su solici
tud en el artículo 30 de la tercera ley constitucional y ha
ciendo una pintura del estado que guardaba la República, 
consignó entre otras cosas lo que sigue: 

"Comprometida á cada paso (la República) con las po
tencias extrangeras, embarazada :1 cada momento con re
clamaciones·dem,¡ncJadas, fatigada con una deuda inmensa 
que cada día crece miís y más: disminuido su crédito en el 
exterior. despreciada por los mismos que en el país han 
hecho y hacen su fortuna, agotados tocios los recurs.os, ce
gadas lás fuentes de su riquew, empobrecidos casi todos 
los mejicanos que viven sobrP un terreno inmenso y des
poblado, despojados de artes, de comercio y de toda clase 
de industria y sobre cargados con impuestos y gabelas de 
todas especies, cuyo producto no basta para llenar los or
dinarios gastos y menos los extraordinarios de la Cam
paña que tiene pendiente: desmembrado su territorio, 
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sin fuerza las leyes, sin prestigio el Gobierno, sin po
der las autoridades, sin moralidad los pueblos, sin educa
cion la juventud . . ...•..... ¿ Qué Nación subsiste ni pue
de subsistir en tal estado de desórden, de complicación, de 
obscuridad y desorganización? Pero no nos esforzaremos 
en demostrar lo q ne en todas partes y de todos modos se 
siente y se palpa. por cada uno de los mejicanos: no es és
te el grito tumultuario de la oposición, ni el estrépito fu
rioso de un partido : reconocidas estas verdades por todas 
las autoridades y por todos los Ciudadanos, de mil modos 
han manifestado aquellas y éstos qm: los males son inmen
sos y casi irremediables: que en su mayor parte ema_nan 
del sistema político adoptado en mil ochocientos treinta y 
seis, y que la reforma de este pacto és de positiva y urgen
te nec ~sidad. Muy poco pués ó nada podrá añadir este 
Ayuntamiento en apoyo de esa opinión tan generalizada, 
y si por desgracia al esternar de un modo solemne la su
ya, hubiese quien pretendiera interpretarla como el eco de 
una pasión, ó si algun Colegio revolucionario fundase en 
ella sus esperanzas, esta Corporación protesta ante Dios y 
los hombres que al tomar la medida que hoy pone en co
nocimiento de V. E. no tiene más objeto que el bien pú-
blico .............. . ............. . ... .... _. . . . . . ........ _ 

Las actuales Cámaras por la ley que las liga, por sus po
deres limitados, por la dependencia en que se hallan del 
Poder Conservador, supuesto su Decreto que las limitó :í 
fórmulas y órden constitutivo, y porque al ocupar sus pues
tos no fueron á reformar la Constitución, sinó ,1 hacerla 
cumplir y ejecutar, carecen por lo mismo de la misión po
pular y no pueden asímismo ejercer el poder amplio de una 
convención ó de un Congreso libremente constituyente que 
revestido de facultades suficientes, elegido fuera de la in
.f}uencia de los partidos, extraño á las clases dominantes, 
experimentado en la escuela de tantas desgracias como he
mos padecido y ageno en fin de todos los fatales prestigios 
que han ocasionado nuestras discordias y todos nuestros ma
les pudiese con plena libertad, ó bién reformar la Constitu-

6. 
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ción de 836, 6 bién dictar sin traba alguna el sistema polí-
tico que en lo de adelante convenga á la Nación ... . ........ . 

El deber y la necesidad, con el sentimiento de los males 
públicos, obligan !Í este Ayuntamiento á pedir{, V. E. 
considere esta exposición y amplié sus reflecciones ante el 
Poder, que si obra con prudencia aún puéde·salvatnos; en 
la inteligencia de que estamos íntim¡¡mente persuadidos de 
que al dirigirnos á V. E. no expresamos otra opinión ni 
otra voz que la de la Capital del Departamento y la de és
te mismo que hoy se eleva hasta• sus inmediatos Represen
tantes por la confianza que justamente tienen merecida. 

Al efecto tiene este Ayuntamiento el honor de sugetar á 
la deliberación de V. E. para que se digne elevar como i
niciativa ,í las A. A. Cámaras las siguientes proposiciones: 

1. ~ Que una Asamblea cqnvencional será convocada 
ft la posible brevedad, para que se ocupe de regenerar ,í la 
Nación, ya sea reformando las leyes Constitucionales de 
1636 ó ya constituyéndola de nuevo, pero conservando 
siempre en éste caso las ·. formas republicanas. 

2. ~ Las eleccíones {lue al efecto tengan de hacerse se
·tán enteramente libres y en ellas no inflilirán directa ni in
directamente- las autoridades actuales, ni la fuerza .. armada 
y todo Ciudadano, por solo serlo, tendrá derecho á votar 
y _ser votado." ' 1 

. ''.La Junta Departamental acusó el recibo en los término; 
siguientes: 
· "En sesión extraordinaria de -hoy se ha instruido la J un
ta Departamental 'de•la nota de V. S. fecha de ayer, y ex
pósidón que le acompaña del Exmo. Ayuntamiento en que 
se patentiza muy pormenor · el1estado lamentable en que 
se encuentra la República, y •q' no debiéndose aguardar el 
q' se proceda á la reforma de las leyes Constitucionales de 
836 con la prontitud q' sé ·requiere por las actuales O'lma
tas, convoquen al-efecto una asamblea convencional; so
bre lo q' se debe formar especial iniciativa. Se mandó 
pasar en consulta á una comisión especial, é interin des
pache, y és en -é0nocimiento del Exmo. Ayuntamiento el 
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resultado, tengo el honor de comunicarlo á V. S. acus>Ín
dole el recibo de estilo y protestándole con tal motivo las 
seguridades de mi distinguida consideración. San Luis 
Potosí, Junio 26 de 1841.-Antonio E. Valdez.- Cande
lario Olvera, Srio." 

El sentido de esta comunicación indica, como antes he
mos dicho, que las dos corporaciones estaban de acuerdo. 
No así el Gobernador que al tener noticia del cabildo ex
traordinario celebrado y del asunto que en él se trató, dis
puso que el Prefecto citara una sesión extraordinaria pre
sidida por él, y le dió las instrucciones necesarias respecto 
al objeto. Este fué el de hacer un extrañamiento verbal 
á la corporación por su comportamiento, y que rindiera un 
informe circunstanciado al mismo Prefecto, para que este 
lo trasmitiera en el acto al Gobierno. El cabildo rechazó 
el extrañamiento no creyéndose merecedor de él, y dió los 
informes verbales al Prefecto sobre la petición que había 
elevado á la Junta Departamental, sosteniendo que lo ha
bía hecho en uso de sus facultades. 

El día 14 de Julio el Prefecto citó otro cabildo extraor
dinario á las ocho de la mañana para participar al Ayun
tamiento una resolución dictada por el Gobernador, en 
cumplimiento de órdenes recibidas del Gobierno general. 
La corporación se reunió y el Prefecto dispuso se diera lec
tura al oficio del Ministro de lo interior trascrito por el 
Srio. de Gobierno en el que prevenía el Presidente de la 
República que se suspendiera y pusiera 4 disposición del 
Juez competente al Exmo Ayuntamiento de la Ciudad de 
San Luis Potosí, tanto por haberse excedido en sus atribu
ciones al formar la exposición que dirigió á la Exma J un
ta Departamental pidiendo se hicieran reformas á la cons
titución, como por · 1as diversas infracciones que cometió 
de varios artículos de la ley de 20 de Marzo al celebrar la 
sesión en que acordó aquella iniciativa. 

El Gobierno del Departamento agregó que había visto 
con profundo desagrado la conducta del Ayuntamiento, y 
que para evitar que en lo sucesivo volviera á extraslimitar 
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sus facultades, no podría el Ayuntamiento de la Capital 
celebrar ninguna sesión sin conocimiento del Prefecto, pa
ra que éste concurriera á presidirlo ó estuviera á la mira 
de los asuntos de que se ocupara el cabildo. 

Por vía de aclaraci<ln á la órden supresiva declaró que 
los Regidores suspensos debían ser los que concurrieron al 
cabildo en que se aprobó la manifestación dirigida á la 
Junta Departamental, pudiendo continuar en sus puestos 
los que no habían asistido á dicha sesión. 

El Presidente en turno Don Lugardo Lechón pidió la 
palabra para defender los actos del Ayuntamiento; pero 
no le fué concedida por el Prefecto diciéndole que no ha
bía nada á discusión ; que aquel cabildo solo tenía por ob
jeto hacer saber á los Regidores que quedaban suspensos 
de los cargos y consignados al Juez competente. Pidieron 
tambien la palabra los Regidores Othon, Guerra y Borja 
y por iguales motivos les fué negada, levantando en segui
da el Prefecto la sesión, y ordenando al Secretario que for
mara la acta respectiva, que conservara bajo su responsa
bilidad los oficios y asuntos pendientes de despacho y que 
recogiera de los Regidores suspensos los neg Jcios que tu
vieran en comisión para que de todo diera cuenta al nue
vo Ayuntamiento que conforme á la ley debía reemplazar 
al suspenso y encausado. El Ayuntamiento se disolvió 
protestando enérgicamente contra el acto de violencia que 
en él se ejercía. 

El mismo día citó la Prefectura á los Regidores del año 
anterior para las cuatro de la tarde, en número competen
te para completar el Ayuntamiento con los Regidores no 
suspensos. 

Los capitulares llamados del año anterior fueron Don 
Pedro Sámano, Don Pedro Gonzalez, Don Ignacio Eguía, 
Don Mariano Herrera, Don Miguel Aguilar, Don Silves
tre López Portillo, Don Mariano Quintana, Don Francis
co Soberón, Don Luis Jara, Don Brígido del Castillo y 
los Procuradores Don Ponciano Arriaga y Don J ulián de 
los Reyes. El Prefecto abrió la sesión y el Secretario <lió 
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lectura á las órdenes relativas del Gobierno. En seguida 
el mismo Prefecto expuso : que el objeto del cabildo era 
reinstalar el Ayuntamiento substituyendo con los Señores 
Regidores que fueron citados del Ayuntamiento anterior 
á los que incurrieron del año actual en la pena de suspen-
. ' s10n. 

El Regidor Don Manuel Calvillo dijo: que no obstante 
que él no concurrió al cabildo que motivó la suspensión de 
sus compañeros, creía que por ser miembro de aquel cuer
po y porque su opinión era de total conformidad á lo que 
en aquel se acordó, debía tambien consider:Írsele suspen
so, y pedía por lo mismo permiso para retirarse. El Al
calde Don Francisco Ignacio Taboada, habló en iguales 
términos, agregando que la órden del Gobierno general 
no excluía á ning1m capitular, y por tanto, tambien él se 
creía suspenso. El Prefecto contest,S á ambos que la ór
den del Gobierno del Estado determinaba los Regidores 
que habían de ser reemplazados y que como los capitula
res que acababan de hablar no asistieron á la sesión ni fir
maron la manifestación de que se trataba, no habían incu
rrido en ninguna pena, y estaban en consecuencia, hábiles 
para ejercer sus funciones. Que así lo mandaba el Exmo. 
Señor Gobernador del Departamento y había que obede
cer. El Lic. D. Ponciano Arriaga protestando sus respe
tos á los Gobiernos general y del Departamento, elijo : que 
en una República las autoridades no mandan segun su vo
luntad, sinó sujetándose á las prescripciones de las mismas 
leyes y ejerciendo la facultad que ellas conced'!n para el e
fecto de hacerlas cumplir. Que la suspensión del Ayun
tamiento que en la mañana de ese día funcionaba era ile
gal y atentatori2, porque las partes 8\ 9~, y ro~ del artí
culo 3'.' de la ley de 20 de Marzo concedía ciertamente al 
Gobierno la facultad ele suspender hasta por tres meses il 
los Ayuntamientos; pero "prévia instrucción de expedien
te y de acuerdo con la Exma Junta Departamental'', y que 
no habiéndose llenado este requisito legal, no debía repu
tarse válida la resolución del Gobierno general ni ménos 
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la del Departamento. El Prefecto contestó: que no sien
do Profesor en derecho como el Señor Arriaga, no podía 
competir con él en la discusión; pero sí creía que no era o
portuno entablar polémica sobre interpretación de las le
yes; que en el presente caso no había más que obedecer la 
órden del Gobierno. Volvió Íl hacer uso de la palabra el 
Señor Arriaga, manifestando que no se trataba de inter
pretar ninguna ley por Profesores en la ciencia del dere
cho, sino simplemente de entender lo que al pié de la letra 
disponían las fracciones citadas del artículo 3'.' de la ley de 
20 de Marzo, lo cual estaba al alcance d1> todo el que su
piera leer, y que no se resistiera á entenderlo. Que pro
testando nuevamente sus respetos á los Exmos. Señores 
Presidente de la República y Gobernador del Departamen
to, insistía en que estos altos funcionarios no tenían m~s a
tribuciones que las mencionadas con ·'acuerdo de la Junta 
Departamental y prévio expediente instructivo" siendo 
por lo mismo ilegal la suspensión de los Regidores del a~ 
ño actual, así como también el llamamiento de los del an
terior para formar otro Ayuntamiento. Hizo elogios del 
Ayuntamiento suspenso por su conducta digna y patrióti
ca, y concluyó declarando que él no participaría de las res
ponsabilidades del Gobierno por aquel acto irregular. El 
Prefect<;> replicó diciendo que todos los Señores Regidores, 
podían expresar su opinión; pero que él también insistía 
en que la autoridad debía ser ante todo obedecida. En e
se estado la discusión se present I el Godernador del De
partamento é impuesto de ella, dijo: que no había otra co
sa que hacer en el particular que obedecer las órdenes dic
tadas, dándose por instalado el Ayuntamiento. Pidió la 
palabra el Licenciado Arriaga por una, dos y tres veces y 
l.: fué negada, exponiendo el Gobernador que el verdadero 
republicanismo consistía en obedecer á las autoridades y 
las leyes, quedando despues á salvo el derecho para repre
sentar. Volvió á pedir la palabra el Señor Arriaga y se 
Je negó, amenazándolo con hacerlo salir del salón por me
dio de la fuerza armada; esto no obstante, insistió en ha-
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blar y se le impuso silencio con la campanilla llam:\ndolo 
al órden. 

Los Regidores Jara, Guerra y Calvillo repitieron las ra
zones que creían tener para no considerarse miembros le
gítimos del nuevo . Ayuntamiento y el Lic. Arriaga pidió 
se hiciera constar en la acta que solo á él se le había nega
do el uso de la palabra. El Gobierno declaró instalado el 
Ayuntamiento y violentamente levantó la sesión. 

Al siguiente día fué citado nuevamente el Ayuntamien
to para el nombramiento de comisiones, y el Señor Arria
ga volvió á protestar contra todos los actos que se ejecuta
ran sosteniendo que él, y los demás Señores que estaban a
llí presentes, no podían representar legalmente á la Ciudad, 
porque existía el Ayuntamiento legítimo. El Prefecto re
produjo sus razonamientos del día anterior, agregando que 
el Ayuntamiento y todos los ciudadanos debían obedecer 
ciegamente al Gobierno. El Señor Arriaga contestó que 
él no era obediente ciego de la autoridad ni de persona al
guna, sinó de la ley, y cuando la autoridad superior era la 
que la infringía, las subalternas y los ciudadanos tenían el 
deber, sin salirse de los medios legales y pacíficos, de ad
vertirle su error y procurar que volviera al camino demar
cado por las leyes. El Prefecto llamó al órden al Señor 
Arriaga, y viendo que éste era apoyado por la mayoría del 
Ayuntamiento y por el público que llenaba el salón, orde
nó que el Sargento de la policía que daba guardia al local 
de sesiones, condujera preso al Señor Arriaga á la cárcel 
pública. 

Esta medida de rigor empleada por el Prefecto moderó 
la actitud de los Regidores que opinaban como el Señor 
Arriaga, limit,í~dosc éstos á manifestar por conducto del 
Señor D. Julián de los Reyes, que cedían á la fuerza, y 
que desempeñarían los cargos en calidad de intrusos, de
clinando toda responsabilidad en el funcionario que les o
bligaba á ejercerlos. El Prefecto nada replicó : hizo el re
parto de comisiones que entonces lo hacía exclusivamente 
ese funcionario ó el que presidía, y se retiró del salón. 
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Quédó presidiendo el Señor Taboada, que levantó la sesión 
pública, y abrió secreta, en la que solo se trató de gestio
nar por todos , los medios posibles la libertad del Señor A
rriaga. · ·•· 

Varios amigos de este abogado se reunieron en la pana
dería potosina, propiedad de D. Pilar Bustamante, y acor
daron elevar un ocurso al Gobernador pidiéndole la liber
tad del Lic. Arriaga. · Se encargó ·1a redacción de ese o
curso al Lic. D. Vicente d.e Busto y en la misma panade
ría se recogieron algunas . firmas saliendo adem~s varias 
comisi-ines á recoger otras del vecindario. La solicitud se 
presentó, con más de quinientas firmas, entre las que apa
recían las de todas las personas distinguidas de la sociedad, 
inclusas láS de los mismos enemigos políticos del ilustre 
preso. 

Contrariado el Gobierno por esa manifestación tan ex
pontánea y popular en favor del Lic. Arriaga, mandó que 
se- levantara una información para averiguar quien había 
redactado el ocurso, quienes habían recogido las firmas y 
en donde habían tenido lugar las reuniones. 

Ninguna de las ,personas comprometidas neg,\ su parti
cipio en el asunto objeto de la información, ni trató de <lis
-culparse cod engaño ni sorpresa, ni declinando en otros la 
'respotisabilidad. Todos asumieron la parte que A cada u
Il'Q le correspondía, y entonces el Gobierno ordenó la pri
sión de todos los que habían promovido las juntas en la ca
sa del Señor Bustamante, y de los que S!! habían ocupado 
de recoger firmas. 

En este estado las cosas en San Luis, estalli', en la Ciu
dad de Guadalajara, el ocho de Agosto, un pronuncia
miento acaudillado por el General D. M.ariano Paredes 'Y 
Arrillaga, en el que proclamó la reunión de un nuevo Con
greso para reformar la constitución, .ejerciendo entre tanto 
el mando Supremo de la Repú:t,licp., con f¡u;1,1liades extraor
dinarias, la persona qué designara el Poder Conservador. 

Ese plan revolucionario llegó á San Luis .á medi¡¡dos del 
mismo mes, pero tanto el Gobernador como el Co_m¡t?dan-
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te general estuvieron á la expectati\'a para ver de qué lado 
se inclinaba la balanza, y cuando ya conocieron que era 
tiempo de obrar citaron una junta en la casa del segundo 
de dichos funcionarios de la que resultó la siguiente acta: 

ACTA 
LE\'ANTADA POR LA GllARNICION DE SAN LlHS POTOSI 

:Jh:riéniose a: ::ar. de reg:aneracié:. n::tic:. :roc:2:m2d2 . - . 
EN GUADALAJARA. 

En la Ciudad de San Luis Potosí á los trece dias del mes 
de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y uno. Reuni
dos en la casa del Señor general D. Juan Valentín Ama
dor, comandante general d.: este Departamento, :í las siete 
de la noche de este día todos los Sres. Generales, Gefes y 
oficiales de la guarnicion, el Exmo. Sr. Gobernador, el 
Sr. gefe Superior de Hacienda y el Sr. Prefecto de esta 
Capital y Distrito, por citacion que su Señoría les hizo con 
el fin de proveer á la conservacion del orden, paz y tran
quilidad del Departamento, el repetido Sr. Comandante 
general tomó la palabra y dijo. Sres: es ocioso que yo 
moleste la atencion de V. E. y V. SS. refiriéndoles la si
tuacion en que nos hallamos, por que no hay quien la ig
nore en todo el Departamento y principalmente en esta 
Capital. Soldado subordinado y obediente á las leyes y al 
Supremo Gobierno, las he sostenido juntamente con esta 
heroica guarnicion hasta este momento en que la tranquili
dad pública exige que yo sacrifique mis sentimientos al 
bien del Pueblo Potosino. El Supremo Gobierno de cu
ya obediencia nos separamos hoy, nos hará justicia: le he
mos servido con honor y lealtad hasta el momento en que 
es ya preciso mirar por nosotros mismos y por nuestra Pa
tria, y en vista de lo que he dicho, V. E. Sr. Gobernador 
y V. SS. Sres. Generales, Gefes y oficiales y demás Sres. 

7. 
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presentes, podrán decir francamente y sin reserva alguna 
su opinion sobre lo que deba hacerse.-Y habiendo toma
do la palabra los Sres. que quisieron hacer uso de ella y 
expuesto libremente sus conceptos y opiniones, convinie
ron absolutamente todos en que era preciso é indispensa
ble secundar el plan proclamado el ocho de Agosto próxi
mo pas'!do bajo los artículos siguientes. 

r. 0 Se adopta la base primera.proclamada en Gua
dalajara el ocho de Agosto ya citado, relativa á la convo
cacion de un Congreso Nacional extraordinario en los tér
minos fijados en ella. 

2. o El Ejecutivo Nacional se confiará al Ciudadano 
que se elija del modo que los gefes del pronunciamiento 
crean conveniente acordarlo, ampliamente facultado para 
procurar la felicidad nacional por cuantos medios juzgue 
oportunos. 

3. 0 Se conservar,1 n en sus respectivos puestos y em
pleos todas las autoridades y empleados de este Departa
mento, siempre que de ningun modo contraríen el plan 
proclamado y á que nos hemos adherido por la presente 
acta. 

4. 0 La guarnicion de San Luis Potosí se comprome
te solemnemente á mantener la tranquilidad en todo el De
partamento y ,í castigar con severidad á cualquiera que in
tente pe~·turbarla. 

s. 0 Se remitirá un tanto de esta Acta firmada por to
dos al Exmo. Sr. Presidente de la República, :\ quien pro
testamos nuestro respeto y consideracion, y otro en iguales 
términos al Sr. general D. Mariano Paredes y Arrillaga. 

Con lo que se concluyó el acto que firmaron.-Juan Va
lentin Amador.--.Jgnacio Sepúlveda.-Nicolas Condelle. 
-Manuel Romero.-José Dionisio Palomo.-José Maria 
Faz y Cardona.-Comandante de Artillería, Miguel Pala
cios.-José Vega.-Cosme Cirat.-Comandante del +· 0 

Regimiento de infantería, teniente coronel José Bernardo 
Huerta.-Encargado del Detall, Capitan José Maria Go
mez.-Capitan de cazadores, José Antonio Sosa.---Capi-
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tan, Juan Jose Nava.-Tcniente, Isidoro Campos.-Luis 
G. Monzon.-Juan Sanchez.-Subteniente, Estanislao 
Campos.-Agustin Suarez.-Comandante del Depúsito de 
reemplazos, Teniente coronel Tiburcio Gonzalez.-Primer 
Ayudante de infantería encargado del Detall del mismo 
cuerpo, Victor Maria Zamarroni.-Segundo ayudante, 
Marcial Saldivar.-Comandante del piquete de Aguasca
lientes, Teniente Felipe Macias.-Comandante de la com
pañia auxiliar de infantería Ca pitan, Juan Escontría.-Te
niente, Manuel Ovalle.-Subteniente, Domingo Ramos.
Juan J. de Torremocha.-Comandante del rer. regimien
to de caballeria. Fernando Bello.-Encargado del Detall, 
Coronel graduado, Miguel García de Aguirre.-Coronel 
graduado, Juan Ortiz.-Capitan, Desiderio Quintana.
Teniente Macedonio Castillo.-Francisco Lopez, Capitan 
graduado.-Alferez, Pablo Rodriguez.-Alferez, José Ma
ría Castillo.-Francisco Castrejon.-Ignacio Santacruz.
Encargado del detall del Regimiento activo del Departa
mento, Benito Ponce.-Tenientes, Pedro Antonio Dáva
los.-José M. Robledo.--Alferez Antonio Verástegui.
José Bustamante: Nicolas de Torres.~Como empleado 
en rentas, Pablo de la Barrera.-Tesorero Departamental, 
Juan J. de Chavez.-Primer gefe del cuerpo de plana ma
yor detall de esta plaza, Coronel José Antonio del Casti
llo. --Segundo gefe del detall de la misma, J. N. l?erez A,-
ce.-Ayudante de la misma Capitan, Juan Arista.---Fran
cisco Suarez Medrano.-Teniente coronel graduado Ayn
dante de In misma, Luis Pacheco.-Ayudante de la mis
ma, Teniente, Francisco :\larradon.-Coronel gradnado 
:tyudante del Sr. general, Manuel i\Iolina.-Director de 
la Casa de moneda, José Ignacio de Lara.-Director del 
Hospital militar. i\fariano Arroyo.-Profe;or del cuerpo 
de salud del Departamento, Antonio Calderón.-Contra
loor del Hospital militar. Capitan retirado, Fermin Var
gas.-Provedor del Hospital militar Teniente retirado. 
Luis Camacho.-Practicante, Pablo Flores.-Teniente re
tirado comandante de rurales de caballería, Roman Perez. 
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-Juez de Distrito Asesor de la comandancia general, Lic. 
José Manuel Patiño.-Contador de la Aduana, José :\L 
Mallen.-José Villaverde, Secretario. 

Es cópia. San Luis Potosí Setiembre 13 de 1841. 

José Vi/lm,erde, Secretario. 

No faltaron, por supuesto, las proclamas y manifiestos, 
el Tc-deum, los repiques, serenatas etc. etc. 

La Junta Departamental y el Comandante general ex
pidieron las siguientes proclamas : 

DE SA.Y LUIS POTOSI, A LAS TROPAS 

DE LA GCAR,VICI01V. 

Soldados: Despues de ha'ler llenado vnestros deberes 
con el Supremo Gobierno, con la lealtad que os caracteri
za, ll~gó al fin el momento en que fué preciso obsequiar 
la voluntad Nacional pronunciada altamente por la rege
neración política de la República. No podía ser de otra 
manera, si hemo; de tener páttia y los que la fundaron, 
consumando en 1821 bajo la dirección del inmortal héroe 
de Iguala, la obra de los Hidalgos y Morelos, ¿como per
manecerían indolentes espectadores de su ruina? 

La adopción que acabais de hacer del plan proclamado 
por nuestros compañero, de armas en Guadalajara os abre, 
á par de ellos, un lugar honroso en la historia: Volaron, 
dirá esta, á sah•ar á la patria á su primer g-emido. 

Soldados: Estoy contento de vuestro comportamiento: 
os felicito en nombre de la Nación, y en todas ocasiones 
encontraréis /i vuestro lado ,í vuestro amigo. 

San Luis Potosí, Setiembre 13 de 1841. 

J11a11 1'. Amador. 

DE SAN Ll'IS POTOSI. 
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DE SAN LUIS POTOSI, A SUS CONCIUDADANOS. 

Despues de que la cási universalidad de las Juntas De
partarr.entales en sus diferentes dictámenes sobre el pro
yecto de reformas á la constitución de 836, manifestiiron 
cuan triste y lamentable era la situación de la República, 
cuantas, y cuan radicales reformas era no solo necesario 
sino urgente el verificar, para por ello formar alguna es
peranza sobre la salvación de la Patria prócsima á desfa
llecer bajo el inmenso cúmulo de males que la agovian; 
despues de que transcunido muy poco tiempo vino á ha
cerse notorio y de toda e\·idencia que las reformas inicia
das y consultadas no podrían tener un resultado positivo 
si hubiesen de hacerse por el actual congreso bajo el lento 
y muy complicado sistema de discusiones, revisiones y de
más obstáculos que presentaría la marcha constitucional· 
despues de que la espresion de estas _mismas dificultades 
fué hecha por una de las cámaras desesperando del reme
dio cada dia mas urgente de los males públicos, la bene
mérita guarnición de Jalisco impelida por los mas ardien
tes deseos de la salvacion de la pátria, proclamó un plán 
que ha sido secundado inmediatamente en la mayoría de 
los Departamentos, llevando consigo la fuerza irresistible 
de la opinic\n: por ella se ha decidido la valiente guarni
cion de ésta Capital, y al anunciarlo siente esta junta el 
mayor placer, pues que se identifica en sentimientos con 
los votos y deseos del ejército y pueblo del Departamento, 
por quien emitimos como sus inmediatos representantes la 
siguiente declaracion. 

1. 0 Se adopta en todas sus partes el art. r. 0 del ph\n 
de Jalisco. 

2. 0 Se depositar~ el Supremo Poder Ejecutivo en per
sona que por sus eminentes servicios y esclarecido patrio-
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tismo tenga el poder bastante para salvará la PMria del 
peligro de una disolucion general en que desgraciadamen
te se encuentra. 

;¡. 0 En cuanto al sistema de elecciones, y todo lo con
cerniente á espeditar el cumplimiento de las dos bases an
teriores, el Departamento protesta pasar por lo que se de
clare ser de voluntad general, ó se convenga, 6 consienta 
por la :Nacion. · 

Sala de Sesiones df' la Junta Departamental de San Luis 
Potosí Setiembre 14 de 1841.-A11to11io E. Va!des. Pre
sidente.-José Maria Otahegui.-Jose P11!gar.-Frd11-
cisco Estrada.-José ,Varia Imds.-Felipe lllo11jards.
Ca11delario Ofoera. Secretario. 

Con motivo de estos acontecimientos el Lic. Arria"ª fué 
puesto en libertad, saliendo de la c,\r.;el <::n verddero friun
fo, conducido á su casa por un gran n,tmero de personas 
de todas clases que lo victoriaban con cariño y entusiasmo. 

El Prefecto dirigió al Ayuntamiento el siguiente oficio: 
"Con fha. de ayer dice á ésta Prer el Sr. Srio. del Su

p"' Gobº lo q' cópio. 
Como con motivo del paso político q' há dado en la no

che de ayer la guarnición de esta Capital, no dependa yá 
éste departamento del Gobierno de l\Iejico, en virtud de 
cuyas ordenes ~e procedió á la suspensión del E. Ayunta
miento, el E. Sr. Gobernador há tenido ,í bién disponer 
la cesación de esta y qº proceda V. S. desde luego, /Í su 
reinstalación, á fin de que continúe en el de,;empeño de 
sus funciones,'' 

"Lo que transcribo á V. E. para su conocimiento y á 
fin de que los Señores Capitulares que entraron á turnar 
en lugar de los suspensos en 14 de Julio último cesen en 
sus funciones en las que serán repuestos los sco-undos hoy 
mismo segun lo dispuesto por el Sup"' Gobº d;l Departa
mento. 

"Reitero á V. E. las seguridades de mi consideración. 
-Dios y Lib. S. L. Potosí, Sbre. r de 1841.-'losé ,i/'.' 
Faz y Cardona.'' · 

DE SAN 1.l'JS POTOSI. 

El Presidente D. Lugardo Lechón, despues de leida la 
última acta que ya e;taba aprobada y firmada por el A
yuntamiento que formó el Señor Sepúlveda, propuso lo si
guiente: 

"Exmo. Señor.-Ilace dos meses que esta Corporación 
fué suspensa con infracción manifiesta ele una de las leyes 
Constitucionales que se afectaba acatar tan solo para o
primir. El Gobierno de l\Iéjico con la mira de sofocar la 
opinión que sentía desarrollarse, dict '> órdenes que ajaron 
IÍ los individuos de la Corporación y ofendieron al digno 
Pueblo que representamos. Los ultrajes fueron públicos: 
por la prensa fuimos calumniados y nuestro propio honor 
exige seamos satisfechos en la parte posible. Atendiendo 
pués á esto pido ,\ la Exma. Corporación se dirija al Sup' 
Gob''.~ por conducto de la Prefectura á fin de que p:1hlica
mente se nos den las satisfacciones que merecemos.-San 
Luis Potosí, Septiembre 14 de 1841.-Lechón." 

El Ayuntamiento la aprob6 pasándola al Gobierno por 
conducto de la Prefectura, y el Gobernador contestó que 
ya estaba explicada su conducta en el particular, que tuvo 
que subordinarla á las {rdenes superiores que había reci
bido, y las que se trasmitieron en su oportunidad al Exmo. 
Ayuntamiento. 

El General Santa Anna que desempeñaba el Gobierno 
y Comandancia general de Veracruz, salió de este puerto 
para Perote, donde proclamó el plan de Guadalajara refor
mado. Se dirigió para Puebla y de allí para Tacubaya ,\ 
donde llegó al mismo tiempo que el General Paredes, 
¡mestos de acuerdo ambos Generales para llegar juntos á 
las orillas de :\iéjico. 

Reunidos en Tacubaya los Generales Santa Anna, Pa
redes y Valencia, formaron un nuevo plan político conte
niendo trece artículos, que hft pasado á la posteridad con 
el nombre ele ''Bases ele Tacubaya." El General Presi. 
dente D. Anastasia Bustamante se había puesto á la cabe
za del Ejército para combatir la revolución, dejando en el 
poder al Sr. D. Javier Echeverría, como consejero más 
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antiguo. La división de Santa Anna hostiliz6 la Capital 
de Méjico durante 36 días, al fin de los cuales la ab rndo
nó Bustamante retirándose con ·sus tropas para la Villa de 
Guadalupe. Santa Anna y Paredes siguieron en su per
secución, y despues de un corto tiroteo celebraron un con
venio con Bustamante por medio de comisionados de las 
dos partes, por el que accedió Bustamante á retirarse de la 
Presidencia, obteniendo garantías para los Generales y Je
fes que lo seguían, y prometiendo salir pr,\ximamente del 
país. 

La Junta de representantes de los Departamentos nom
brada con arreglo á la 2. "' de las bases de Tacubaya, pro
cedió á la elección de Presidenfe provisional de la Repú
blica, resultando agraciado el General D. Antonio López 
de Santa Anna, que se hizo cargo del poder el IO de Oc
tubre. Est~ General formó su gabinete de las siguientes 
personas : Ministro de relaciones exteriores ,, interiores 
General D. Manuel Gomez Pedraza. Ministro de guerra 
y marina, General D. J. M~ Torne!. Ministro de Hacien
da D. Francisco García, y de Justicia, Industria é instruc
ción pública D. Crispiniano del Castillo. El Señor Gar
cía no aceptó la Cartera, y lué nombrado en su lugar D. 
Ignacio Trigueros. 

Como se vé, en este gabinete había una mezcla de con
servadores y liberales. 

El Ayuntamiento en los meses que faltaban para la con
clusión de su periodo, no cesó de hostilizar al Señor Go
bernador Sepúlveda, expresándose algunos capitulares con 
notable vehemencia cuando se trataba en las sesiones de 
asuntos en que tuviera algo que ver el Gobierno del De
partamento, 

\ 
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Sumarlo. 

Fiei:itas anuale3 profanar. y religio!as en los prime res días dt Noviembre .--Mo
tivo~ para la clausura temporal del Colegio Gnadalupano Josefino,--Su nueva a
pertura.-. Efectos del antigaodesacaerdo entre el Gobi~rno y el Ayuntamiento.-
Organizaci6n de foerzas militares para continuar la campafia de Tejas.·-Orden 
suprema reduciendo el número de dta.s festivos,--Jnnt.a de fomento del comeroio 
é instalación del primer 'rribunal m11roantil.•·El Gobierno administra por su cuen
ta la renta del tabaco.--Personal del Gobierno del departamento y su St'Cretarla 
en 1842.--Hecbos que fueron preparando la invasión americana. 

Las fiestas <le Todos Santos en San Luis Potosí, mere
cen consignarse por la importancia y popularidad de que 
disfrutaron durante mucho tiempo. En los años que veni
wos recorriendo ~staban en todo su apogeo; ahora so
lo quedan de ellas los actos religiosos en el interior .:le los 
templos. y los recuerdos de las solemnidades profanas en 
la memoria de los que alcanzamos á verlas. 

¿ A qué se debe la terminación de aquellas ti estas r<'n 


